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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
3E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................9 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéutimos línea.

i; Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa. 

j¡ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Articulo i.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En'la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de ofíoina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín

FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXlII(q. D.g.), 
ó. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
;n su importante salud.

(Gaceta del ¡3 Je Marzo de 1919.)

AillT&ü CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION.

SEÑOR: El incentivo al con
trabando de exportación es tan 
grande en estos momentos, por 
los elevados precios que en las 
naciones vecinas alcanzan los 
artículos de primera necesidad, 
que en reprimirlo hau puesto los 
Gobiernos toda su energía y tie
nen que emplear en lo sucesivo 
cuantos medios estén á su alcan
ce, pues lo contrario sería tole
rar el que se llegue á la nivela
ción de aquellos precios por el 
encarecimiento ya iniciado de 
las subsistencias en España.

Son estos fenómeuos en parte 
previstos del tránsito del periodo 
de la guerra al de paz, durante 
el cual dejan de funciouar las or
ganizaciones más ó menos artifi
ciosas, creadas durante aquélla, 
sin que puedan ser eficazmente 
sustituidas por otras que no oabe 
improvisar.

Las noticias que de todas par

tes llegan al Gobierno confirman 
la importancia de ese tráfico clan
destino de exportación de sustan
cias alimenticias, y á reprimirlo 
obedeceu las medidas respecto 
á vigilancia, acordonaiuiento, 
formalidades, etc., que el Go
bierno acaba de adoptar.

Pero esas medidas serán inefi
caces si una represión enérgica 
no infuude la saludable creencia 
de que no van á quedar impunes 
los que de ese modo atentan por 
uu lucro reprobable contra sagra
dos intereses de la Nación.

La ley de 3 de Septiembre de 
1904 establece penas relativa
mente severas para los autores 
del delito de contrabando; pero 
esas penas siempre pecuniarias 
sólo se convierten en personales 
en el caso de existir los delitos 
oouexos á que se refiere el artícu
lo 9.° de la misma.

La total y absoluta ineficacia 
de las penas pecuniarias es evi
dente en el presente caso, por
que el beneficio de la exportaciou 
clandestina es boy tan grande que 
compensa holgadamente de cual
quier riesgo de aprehensión.

Por otra parte, es evidente que 
1 os que eh esta circunstancia pri
van á España de lo que es absolu
tamente preciso para su subsis
tencia, cometen ua delito bastau- 
te másgrave que el que sólo atenta 
á los intereses fiscales del Tesoro, 
y cae, á juicio del Gobierno, de 
lleno en el número 3/ del refe
rido artículo 9.® de la ya citada 
ley de 3 de Septiembre de 1904.

A que esa pena personal sea un 
hecho en todos los casos y á que 
se aplique eficazmente en proce
dimiento rápido van encamina
das las prescripciones del Real 
decreto que el Ministro que sus
cribe tiene el bou ir de someter 
á la aprobación de V. M.

¡Madrid, 5 de Marzo de 1919.— 
SEÑOR: A L. R P. de V. M, José 
Gómez Acebo.

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de 
Hacienda,

Vengo eu decretar lo si
guiente:

Artículo I.° Los que, con in
fracción de las disposiciones vi
gentes, trataren da exportar al 
extranjero substancias alimenti
cias serán considerados como reos 
del delito de contrabando, defini
do en el artículo 3.°, uúmero 9 
de la Ley do 3 de Septiembre de 
1904, y comprendidos además eu 
el conexo número 3.®, artículo 
9.'* de la referida Ley, quedando, 
por tanto iricurses en la pena de 
seis meses á tres años de prisión 
correccional.

Artículo 2.° Lis causas se sus
tanciarán ante los Juzgados com
petentes con procedimiento su mo
rísimo, limitado á la deolaracion 
del aousado y de los aprehenso
res y á la práctica de aquellas di- 
ligencias de prueba que el Juez 
repute absolutamente imprescin
dible, procucaQdo que de todas 
suertes el sumario quede elevado

á la Audiencia en el plazo de 
quiuce días, y justificando, oaso 
contrario, ante el Ministerio de 
Gracia y Justicia, por oonducto 
del Fiscal del Tribunal Supremo, 
las causas que lo hayau impe
dido.

Artículo 3.® En este procedi
miento sumarísiiuo no se admi
tirá la libertad provisional bajo 
fianza del prooesado, á menosque 
su sustanciaron se hubiese de
morado más de un mes y la Au
diencia así lo acordase.

Articulo 4/ Las Audiencias 
establecerán, desde luego, un 
turno de preferencia para la vista 
y fallo de esta clase de causas.

Artioulo-5.® Los Abogados del 
Estado cuidarán de que se cum
plan las disposiciones de este 
Real decreto, personándose desde 
cu comienzo en estas causas y 
dándose semanalmente cuenta 
á la Dirección general de lo Con
tencioso de todo lo que en cada 
una de ellas se actúe.

Dado en Palacio á seis do Mar
zo de mil novecientos diecinue
ve.—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda interino, José Gómez 
Acebo.

(iJaceta del 7 de Marzo de 1919.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Pasado á informe de 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente ins
truido sobre liquidación de eré-
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ditos á favor y en contra del Es
tado al Ayuntamiento de San Lo
renzo de El Escorial, en esta pro
vincia, dicho Alto Cuerpo se ha 
servido evacuarlo, con fecha 15 
de Noviembre último, en los si
guientes términos:.

«Excmo. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se ha remi
tido á informe de este Consejo, 
en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual re
sulta:

«Que instruido para la liquida
ción de créditos al Ayuntamien
to de San Loreuzo del Escorial, 
en cumplimiento del dictamen- 
ley de 2 de Marzo de 1917, re
sultó como cantidad para el con
cierto 21.567*40 pesetas. La Ofi
cialía Mayor del Miaisterio, a) 
fijar esta liquidación, hizo pre
sente que la regla 9/ del artícu
lo 1.* de la citada ley previene 
que se fije la anualidad para el 
concierto, tomando por base- la 
cifra del presupuesto de gastos 
«ó el importe de la deuda»; pero 
que en ningún caso podrá ser la 
anualidad inferior al cinco por 
ciento ni superior al diez por 
ciento del presupuesto, ni exce
der tampoco del diez por ciento 
del importe de la deuda, cuando 
ésta sea la base qua se adopte; 
que en algunos casos como el, 
presente, de adoptar una ú otra 
base para la anualidad, existe 
una gran diferencia, pues así en 
el de que se trata, toman lo la 
base del presupuesto, sería el 
máximum 16.352,31 pesetas, y el 
mínimum 8.176,16; y si de 
la deuda el máximum será 
2.156*74 y el mínimum ¡jel que 
se quiera fijar. Gomo la aplica
ción de uno ú tito criterio es po
testativo en la Subsecretaría, y 
el expedieute adjunto ha de sen
tar precedente, la mayoría indicó 
la conveniencia de oir á la Inter
vención (general, pues así como 
en el expediente de que se trata 
ahora parece indicado tomar el 
diez por ciento del importe de la 
deuda, en otros en Jos que la 
cuantía del débito fuese de poca 
importancia, pudiera tomarse la 
dél presupuesto, ya que la ley 
tiende á dar facilidades y benefi
cios á las Corporaciones en su li
quidación con el Tesoro.

»La Intervención ge paral esti- j 
má que no puede dejarse en ab
soluto al arbitrio de la Admi
nistración el tomar uaa ú otra 
base indistintamente; y que de
be complementarse la ley con 
una regla fija para ajustar la
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determinación de anualidades 
á un criterio uniforme; por lo 
cual, ateudieudo al orden de 
enumeración que la ley establece 
en la regla indicada, enliendeque 
procede determinar las anua
lidades eo un tanta por ciento 
del presupuesto de gastos, no in
ferior el cinoo por ciento ni su
perior al diez; y solo cuando se 
justifique que el tipo mínimo 
de cinco por ciento dificulta la 
marcha normal de la Coporación 
de que se trate, se podría recu-* 
rrir al importe de la deuda, fijan
do la anualidad en el diez por 
ciento de aquélla; agregando 
que el carácter de concierto obli
gatorio que la ley da á estas 
anualidades, impooe como nece
sario que una vez aprobadas las 
liquidaciones se oiga á»las Cor
poraciones para que sus alegacio
nes puedan tenerse en eueuía 
por la Subsecretaría al resolver 
sin ulterior recurso.

»Pedido informe á la Dirección 
general de lo Uouteacioso; este 
Centro limita su díctame al caso 
concreto de San Lorenzo de El 
Escorial, y sin emitir opinión so
bre la propuesta de .la Interven
ción, estima que se debe asignar 
como anualidad para la'solven- 
cia del crédito el diez por ciento 
del importe de la deuda, ó sea la 
cantidad de 2.156*74 pesetas, y 
que antes de consignar el impor
te de la deuda se dé vista al 
Ayuntamiento interesado.»

Con vista de ambos informes, 
la Subsecretaría, tenieado en 
cuenta que se trata de uua facul
tad discrecional que la ley le re
conoce y atribuye en forma al
ternativa, dejándole libremente 
la eleocion,según las circunstan
cias que en cada caso concurren, 
facultad que no es lícito anular 
ó restringir con interpretaciones, 
y que se ha conferido con el fin 
de organizar las Haciendas loca
les y dar facilidades para ello, 
procuraado en sn beneficio la sol
vencia con el Tesoro, propone á 
V. E. que . con carácter general 
se sirva acordar:

»1.° Que con arreglo al artí
culo l.°, regla 9.a, letraD deldiota 
men-ley de 2 de Marzo de 1917, 
es facultad de la Administración, 
subordinada únioamenteálaapre- 
'ciacion prudencial de los factores 
que en la ley se citan, la fijación 
de la anualidad que con arreglo á 
aquóllahande satisfacer las Dipu
taciones y Ayuntamientos para 
enjugar su débito oon el Tesoro, 
tomando Como base, discrecional
mente, bien el presupuesto de

la Corporación, bien la deuda, 
deutro de los límites ó tanto por 
ciento que señala la misma, ley 
para determinar el importe de la 
anualidad.

»2.u Que para hacer constar el 
estado de liquidación definitiva 
por capital ó intereses, de la desa
mortización, en cada caso, debe
rá expedirse certificación por la 

• Dirección geueral de la Deuda, 
la que cuidarán las Corporaciones 
de solicitar ie la referida Direc
ción, y se unirá al expeliente.

»3.# Que en caso particular 
de este expediente se pida de 
oficio.

»4.° Que el acuerdo que re
caiga en este expediente y sus 
análogos se uotifiqua á los res
pectivos Ayuntamientos para 
que en el plazo improrrogable de 
quince días puedan alegar ante 
la Subsecretaría lo que estime 
sobre la anualidad y base para 
su fijación, y que transcurrido 
dicho plazo sin alegación algu'- 
na, se considerará aceptado el 
concierto; y

»5.° Que los acuerdos dicta
dos en revisión por la Subsecre
taría después de las alegaciones 
de los respectivos Ayuntamien
tos, se consideren como firmes y 
ejecutorios.

»Y en tal estado el expediente, 
V. E. se ha servido consultar el 
parecer de este Consejo.

«Considerando que la cuestión 
principal que se ha iniciado y 
tratado en el expediente adjuuto, 
está circunscrita á determinar si 
en la fijación de las anualidades 
que las Corporaciones han de sa
tisfacer para solventar sus deudas 
y preparar así la constitución dé 
las Haciendas locales, puede li
bremente la Subsecretaría elegir 
una de las dos bases que señala 
la regla 9.'del artículo l.°, prevíá 
prudente apreciación de todos los 
factores que en los cuatro aparta
dos A, B, C y D dff dicha regla 
se enumeran, ó se ha de dar pre
ferencia eu todo caso á la que pri
mero señala el último párrafo de 
dicho articulo recurriendo única
mente á la segunda cuando la 
adopciou de aquélla resulte per
judicial á ¡a marcha económica 
de la Corporación interesada, co
rno medio de ewitar posibles de
sigualdades de criterio y aun 
contradicciones.

»Cou8Íderando que la primera 
condicional para las reglas de 
aplicación y desarrollo de las le
yes eá qué aquellas que se dicten 
ni las contradigan ni las modifi
quen; porqoe, dé lio ser así, la

potestad reglamentaria invade |a 
esfera de la legislativa, q,10 8¡ 
pre debe respetar, aunque 0U | 
práctica la disposición lega) 
deficiente ó defectuosa,. 1 itnitáQ 
dose, cuando tal ocurra, á prom0 
ver y procurar la modifioaoioQ 
de la ley; haciendo uso el Minis
tro á quien corresponda de gU 
iniciativa en el Parlamento.

Considerando que por lo qae 
se refiere á la determinación ^ 
la anualidad y adopción de base 
para ella, el dictameu-ley de 2 
de Marzo de 1917 está tan claro 
y expresivo que huelga toda íq. 

terpretacion que no sea U literal 
de sus palabras, y tan manidos, 
ta su intención que cualquier re- 
gla ó disposición que uo sea con. 
firmacion de lo que dispone y 
repetición de ella la desvirtuaría 
enervaría ó dejaría sin efecto.

»Considerandoqueel legislador 
para mantener el propósito y cau
sa de la repetida ley de 2 de Mar
zo de 1917, y ante la cierta di. 
versidad de casos que se presenta
rían, decidió dejar á la Subsecre
taría con plena libertad de apre
ciación y elección entre una y 
otra base, según los casos y la re
sultancia de todos los factores y 
elementos de juicio qué señaló» 
efecto; 'libertad que, aparte d» 
inspirarse en la justicia, tiende» 
la conveniencia del Tesoro y de 
las Corporaciones, pues con ella 
se trata de facilitar los conciertos
y de procurar que á ellos se lle
gue eu cada caso por el medio 
más fácil y menos gravoso para 
las Corporaciones, ofreciendo am
plio margen para I legar al acuer
do y hacer posible el saldo de los 
débitos sin entorpecer la marcha 
económica de aquéllas.

♦Considerando que en atención 
á lo expuesto, es indudable que la 
Administración puede tomar 
como base para fijar la anualidad 
cualquiera de las dos que al efecto 
la ley señala, sin subordinarse i 
regla ninguna, que ni la ley es
tablece ni faculta para estable
cerla, puesto que es claro y ma
nifiesto su propósito de que la 
elección sea hecha mediante la
apreciación de las circunstancias
que en cada caso concurren, lg 
que libremente deja á la Admi
nistración misma, en relación 
con los factores ó elementos da 
juicio que á ese efecto señala.

»Cousiderando que si bien, pof 
cQáiWse deja consignado, no es 
procedente que á tituló da aplica
ción de la ley se dicte una disposi
ción que I indita ndo la facultad libr® 
concedida á la Administración ^

í

E-



los efectos de señalar las anualida
des, fije uua gradación de prefe
rencia en la adopción de la base 
para ello, sí lo 6S que se dicten 
reglas adjetivas para el completo 
de los expedientes deliquidacion, 
tales como la audiencia de las 
Corporaciones interesadas, plazo 
para sus alegaciones y conformi
dad, documentación que habrá 
de presentarse y carácter y efec
to de los acuerdos que como re
solución dicte la Subsecreaaría, 
á la que la ley, exclusiva y pri* 
vativamente, ha encomendado 
este servicio, por todo io cual es 
aceptable la propuesta que en 
dicho sentido ha formulado la 
Subsecretaría para el más fácil y 
perfecto cumplimiento de ks dis
posiciones de la ley; y

»Cousiderando, por lo que res
pecta al caso concreto de liquida
ción de créditos del Ayuntamien
to de San Lorenzo de El Esco
rial, puede aceptarse la practi
cada; asi como la base de la deu
da á los efectos de establecer el 
concierto, dando previamente 
vista al Ay uutamiento interesa
do para que alegue lo que crea 
oportuno, y en su vista pueda 
establecerse ei concierto catre 
ól y la Administración.

»EJ Consejo, constituido ea 
Comisión permanente, opiaa:

»1.* Que procede dictar la 
disposición de carácter general 
propuesta por la Subsecretaría de 
ese Ministerio en su nota de 11 
de Oetubre del actual, sin otra 
modificación que la de compren
der también á las Diputaciones 
eu las reglas 4.* y 5.a de dicha 
propuesta, omitidas sin duda in
voluntariamente; y

»2.° Que antes de resol ver en 
definitiva dicho Centro sobre la 
liquidacion.de créditos correspon
diente al Ayuntamiento de San 
Lorenzo del Escoria!, debe unirse 
al expediente la certificación á 
que se refiere el tercer Conside
rando de su.Qota, y dar vista del 
expediente por el término de. 
quince días, para que alegue, á 
la Corporación interesada».

S. M. el Rey (q. D. g.) confor
mándose con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver co
mo en aquél se pro ione.

Lo que de Reai orden comuni- 
oo á V.'I. para su conocimietfto 
y demás efectos. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1918.—CaLBE- 
TON.-r-Seflür Subsecretario, del 
Ministerio de Hacienda.

{Oaceta del ¡¿O d« Febrero de. 1919. j
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DIPUTACION PROVINCIAL, DE VALLADOLID
CONTADURÍA flfto natural de 1918 y prórroga
Balance general de comprobación y saldos en 28 de Febrero de 1919.

POLIOS CUENTAS
DE COMPROBACION DE SALDOS
DEBJR

Pesetas Cts.
HABER
Pesetas Cts.

DEUDORES
Pesetas Cts.

ACREEDORES
Pesetas Cts.

1 Propiedades y derechos. . . . 3 2.946.759*442 Valores independientes del presupuesto. . 3 2.946.769*44 3 2.946.759*4486 Depósitos eu garantía.......................... 41.919*48 1.453.280*80 387 Depositantes........................... 41.919*48 1.495.200*28 3 1.453.280*80121 Depositario......................... 2.106.275*97 159 935*82
6 Resultas de Ingresos. . 3 250.713*36 3 250.713*35

11 Presupuesto de 1918 .... 3.079.254*79 4.140.230*22 3 1.060.975*43116 Capítulo l.°—Rentas............................ 16.214 8.217*34 7.996*66 33 * o.—Donativos................................................ 3 3 3

107 » 4.°—Repartimiento. . .............................. 1.048.806*15 355.733*60 f3 » 5.°—Instrucción pública.—Ingresos.. 3 3 3 3119 » 6.°—Beneficencia.—Ingresos................... 1.189.700*84 593.456*13 596.244*7115 » 7.°—Extraordinarios................................. 250 3.500 3 3.25016 > 8.°—Arbitrios especiales.................... ..... . 62*50 42*60 20
67 » 10.—Enajenaciones. . .................... » 14.315*95 » 14.315*9599 » 14.— Reintegros............................................... 1.250 11.323*87 3 10.073*8 7

103 Capitulo 1. —Administración provinoial................... 125.908*73 165.671*13 3 29.762*40
96 » 2.—Servicios gsnerales................................ 31.177‘01 45.886*25 3 14.709*24

108 » 3.°—Obras obligatorias.................................. 212.321*05 263.011*56 3 50.690*51
105 » 4.11—Cargas...................................................... 143.814*91 287.113*61 3 143.298*70
102 » o.°—Instrucción pública.—Gastos. . . . 71.109*18 117.688*12 3 46.578*94
120 » 6.°—Beneficencia.—.Gastos............................ 1.297.096*78 1.531.751*35 3 234.654*57
100 » 7.®—Corrección pública................................. 36.693*33 53.043*75 3 16.350*42
110 » 8.°—Imprevistos............................................. 25.874*32 31.250 3 5.375*68
95 » 10.—Carreteras..................... . . . . 45.306*21 97.117*50 # 3 51.811*29

101 * 12.—Otros Gastos. ... .................... 20.694*89 27.150 3 6.455*11
ÍUH iiboiutHo uoi capitulo x» —rtenuas. • ■ • • • * 14.294*80 •2.550*80 11.744 3

93 » » » 4.u—Repartimiento.................. 878.110*53 157.814*30 720.296*23 3

47 » » » 5.°—Instrucción pública.—-In-
gresos. . . . . 126.000 3 126.000 3

91 ... » * » 6.°—Beneficencia.—Ingreses.. 384.614*96 171.058*38 213.556*58 3
117 » » » 7.°—Extraordinarios. . . . 125.192*84 3.456-84 121.786 3

3 » » * 8.°—Arbitrios especiales . . 3 3 3 3

35 » » » 14.—Reintegros........................ » 956*18 3 - . * 956*18
36 Resultas del Capítulo l.°—Administración provi n-

oial.................................... 4.678*28 5.048*53 » 370*25
37 » » ’ * 2.°—Servicios generales. . . 2.605*82 2.905*82 3 300

» » » 8.°—Obras obligatorias. . . 3 3 » *
39 » » » 4.°—Cargas.  ................................ 13.989*56 15.529*56 ■3 1.540
41 * » » 5.°—Instrucoión pública.—

Gastos............................. 13.814*72 281.113*51 3 267.298*79
89 » » » 6.°—Beneficencia.—Gastos. . 54.144*90 59.674*81 3 5.529*91
43 * » * 7.°—Corrección pública. . . 3.618*76 25.379*41 3 21.760*65
44 » • » 8.°—Imprevistos. ............................... 2.150*96 . 2.921*69 3 770*73
45 > » » 10.—Carreteras.................................... 1.053*56 76.763*19 3 75.709*63
46 » » » 12.—Otros Gastos.............................. 223 235 3 12

112 Libramientos en suspenso.......................................................................... 54.361*17 . 52.161*17 2.200 »

113 Depositario por pagos á formalizar.................................................. 52.161*17 54.361*17 3 2.200
7 Banco de España............................................................................................ . ¡300.000 200 000 100.000 3

8 Depositario ouenta corriente eu Banco de España . 200.000 300.000 3 100.000
28 Presupuesto extraordinario........................................................... 195.500*83 214.696*77 3 19.094*94

3 Ingresos.—Capítulo 1.°.— Obligaciones emitidas. » 3 3 3

122 » > 2.°—Ingresos ordinarios. . 93.718*75 87.475 6.243*75 3

30 » • » 3.°—Otros ingresos. . . . 93.750 8.817*97 84.932*03 3

72 2 Gastos.—Capítulo l.6—Créditos á recoger.. . 3.500 3 3.500 3

31 « > » 2.®—Intereses........................................ 60.262*60 79.656*25 3 19.393*75
32 * » » 3.°—Amortizaciones.. . . 36.000 95.000 3 .59.000
33 Q > » 4.®—Gastos de emisión y

O desarrollo.. .. . 1.640*25 12.812*50 3 11.172*25
73 «

fr* Depositario Cuenta de Obligaciones.................................. 3 3.500 3 3.500
~3 X Depositario Cuenta de Residuos............................................ 3 * 3 3

118 O Depositario Ouenta de efectivo............................................... 123.419*99 101.614* 14 21.805*85 3

3 Cfl Acreedores por Residuos. ........................................................... 3 , 3 » 3

123 W
P Diputación °/ 0 Banco de España por empréstito 123.419*99 101.499*14 -21.920*85 3

124 Ph
P Depositario existencia en Banco por empréstito. 101.499*14 123.419*99 3 21.920*85

56 CD Resultas Capitulo 2.°.—Artículo únioo.—inte-
reses........................................... 3.200 7.401*10 3 4.201*10

50 Ph
» » 3.°.—Artículo únioo.—Amor-

• tizaciones..................... 430*39 549*98 3 119*59
51 » » 4.°.—Artíoulo único.—Gastos

de emisión y desarrollo • 81 * 81 3 3■

Sumas. .... 17.518.797*15 17.518 797*15 6.953.906*32 6.953 906*32

Suma genebal del Dxaexo..................... 17.518.797*15
Valladolid 28 de Febrero de 1919.—El Contador, E. Rodríguez.—YB.°, El Presidente, E. Gómez Diez.—Co

misión Provinoial.—Sesión de 7 de Marzo de 1919.—Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial,—Mon- 
cada.—Redo.—Roldan.—Delgado.—Bellos».—El Secretario accidental, Pédrosa.
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Diputación provincial de Yalladolid. NOu. 678.

ájuntamisnta ús Valladolid.
----- -

Contaduría de fondos provinciales. Mes de Marzo de 1919 \ño de X919 Oontaduria

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente ailo económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios depago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios depago diferibl e

Pesetas Cts.

Gastos
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo l.°—Administración provincial. 902P16 909*59 458*33 10389*08
Capitulo 2.°—Servicios generales.. . . 2367*42 500 191*67 3059*09
Capitulo 3.°—Obras obligatorias. . . . 10482*45 7071‘65 » 17534*10
Capítulo 4.°—Cargas............................... ...... 18504124 636 67 » 19140*91
Capítub 5.4—Instrucción pública. 6906*95 938‘92 » 7845‘87
Capítulo 6°—Beneficencia.. . . , 85450‘09 16666*66 » 102116*75
Capitulo 7 0—Corrección pública. . . . 3125 411*25 » 3536‘25
Capítulo 8.°—Imprevistos. . «.■ .. » » 2083*33 2083*33
Capítulo 10.°—Carreteras.............................. 5841*17 633*33 » 6474*50
Capítulo 12.”—Otros gastos.......................... » . 1176*67 » 117667 ‘
Capítulo 13.°—Resultas................................. » » » »

Total.. ... . . . . 141678*48 28944*74 2733*33 173356*55

Valladolid á 28 de Febrero de 
V.® B.°, El Ordenador de pagos, E.

Comisión provincial.—Sesión 7 
efectos legales.—Moneada.—Recio.

Núm. 683.

Tesorería ¡le Hacienda déla provincia de Valladolid.

Unica Zona de Mota del Mar
qués, 1.a y 2.a de Peñafiel, 1.* y 
2,‘l de la Capital y 1 * de Ol

medo.
Primar trimestre de 1919.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería cou esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprendo la prece
dente relación en los plazos de 
oobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu- j 
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte- 
ligencia de que si eu el térmiño 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletin 
oficial» de la provincia, hacién-

1919.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Rodríguez.— 
Gómez Diez.
Marzo 1919.—Aprobada y publíquese en el Boletín Oficial á los 

—Delgado. —Roldan.—Belloso.—El Secretario accidental, Pedrosa.

dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación eu su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 10 da Marzo del919.
—‘El Tesorero de Hacienda, P. V.,
Julián Basaata.

limen
Núm. 691k

Castromonte.

Por renuncia del que la desem- 
peílaba, se baila'vacaate la plaza 
de Mélico titular de esta villa, 
con la dotaoiou anual de mil 
quinieutas pesetas,pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia de 
treinta familias pobres y demás 
casos de oficio.

Los aspirantes presentáo sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en 
el plazo de quince días, acompa- 
das de los documentos justificati
vos de su derecho y de íos servi
cios prestados, en la inteligencia 
qoe pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

El agraciado queda en libertad 
de celebrar contratos particulares 
con las familias pudientes, que 
ascienden á doscientas seteuta y 
ciuco y con el Balneario de la 
Fuente Sayud.

Castromonte 10 de Marzo de 
1919.—El Alcalde, Pedro Guerra.

Núm. 690.

Langayo.

Servida interinamente la plaza 
de Inspector dé Higiene y Sani
dad pecuaria de este Municipio", 
para su provisión eá propiedad se 
anuncia la vacante de la mis'ma, 
con los honorarios que deveu- 
.guen en cada caso, conforme al 
vigeute RBglamento de Epizoo
tias, satisfechos de los fondos 
municipales, y-con arreglo al ar
tículo 312 del dich) Regí i man to. 
Los Profesores Veterinarios que 
deseen solicitarla, presentarán 
sus instancias en papel corres
pondiente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento eo el plazo de 
30 días, á coatar desde la inser
ción en el «BMetía Oficial» de la 
provincia.

Langayo á 10 de Marzo de 1919. 
—El Alcalde, Celestino Peña.— 
El Secretario, Félix Paña Va
quero,

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 24 de íebrero al 1° del actual

Sillo y motivo de la oDra.

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, el importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y conservación de 
jardines y paseos públicos..

Al mismo, importe de cin
co jornales de una hue
bra, empleada en el trans
porte de arenas, tierras y 
árboles, para la conserva
ción de jardines, á razón de 
4*95 pesetas jornal. . . .

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras 
municipales, el importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en la 
extracción de grava y arena 
de las cascajeras del Car
men y Canterat, arreglo de 
las calles de la Avenida de 
Alfonso XIlI, Victoria, Ve- 
lardes, Claudio Moyano, 
Portillo del “rado, San Luis, 
Mendizabal, Chancillería: 
reparaciones en la Casa 
Consistorial, Matadero, 
Mercadode Portugalete, Ce
menterio y herramientas del 
•Parque y construcción de 
una fuente en la Plaza de 
Gutiérrez López..................

Al mismo por el transpor
te de 476 metros, cúbicos de 
barro,§ arena, losa y otros 
materiales para los distintos 
trabajosdeinvierno de obras 
á razón de 0£80 pesetas me
tro cúbico.............................

Al Conserje de los Cemen
terios por los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la conservación 
de dichos lugares ....

Al Capataz del alcantari
llado, importe de los jorna
les devengados por los obre
ros ocupados err el arreglo 
de dicho alcantarillado. . ¿

Total...........................

JOBN4LK»
satisfech*,

Pesetas

437*17

24*75

2020*87

380*80

237*62

Importa la presente relación la Snm8 
de tres mil doscientas cincuenta y dos 
pesetas sesenta y siete céntimos, cuyos 
jornales han sido devengados por 81 
obreros de la Sección de Jardines, 314 
de la de Obras, 49 de la de Cemen
terios, 27 de la de Alcantarillado, en 
junto 471 obreros, que sus nombres y 
demás circunstancias se hacen constar 
en las correspondientes listas.

Valladolid 4 de Marzo de 1919.—El 
Contador, Fidencio Graude.—V.°B.° 
El Alcalde, Gaspar Rodríguez.

Ayuntamiento, sesión ordinaria 7 
Marzo 1919.

El Ayuntamiento acordó prestar 
bu aprobación á la presente nota de 
gastos.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R- Za
ragoza.-V.° B.° El Alcalde, Gaspar 
Rodríguez.
yj u-1
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